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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: ; EXCEPTO LOS FESTIVOS .-

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q- D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Vio-
tona Eugenia, S. A . R . el P r í n c i p e 
r'e Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceía del día 13 de Julio de 1928) 

Presidencia del Conseio de Ministros 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : Diferentes entidades ciu
dadanas se han dirigido a esta Pre
sidencia exponiendo las necesidad de 
que, al objeto de conseguir la: ma
yor exactitud en el censo electoral 
que actualmente se rectifica después 
dé un período de' cuatro años, se 
a m p l í e el plazo preeépüiado en el 
Real decreto de 30 de Ma,rzo ú l t imo , 
para la exposic ión al públ ico de las 
listas impresas vigentes en unión de 
las de inc lu íb les y excluibles remi
tidas por las Secciones provinciales 
de Estadís t ica a las Juntas "munici
pales del Censo electoral y oír las 
reclamaciones que contra las mis
mas se presenten sobre inc lus ión y 
exc lus ión de electores y rectificación 
de errores. 

Dicho plazo debía terminar el día 
12 del mes corriente, y esta Presi
dencia, encontrando justificados los 
motivos alegados por las expresadas 
entidades, considera necesario se 
conceda una prórroga que habrá de 
terminar el 31 del corriente mes; 
conces ión que l l evar ía anejo, como 
es consiguiente, el que las demás 
operaciones preceptuadas en el ar
t ículo l . " del citado Real decreto, 
tuvieran el retraso de los mismos 
días en que se prorroga la exhibi
c ión de las referidas listas. 

Por las razones expuestas, el Pre

sidente que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto ríe 
Decreto. 

Madrid, 11 de Julio de 1929. 
S E Ñ O R : 

A L . l í . P. de V. M . , 
MIGUEI. PRIMODESÍVHIÍA V ORIIÁNE.TA 

/ R E A L D E C R E T O 
Núin. 

A propuesta del Presidente de M i 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
\ Art ículo único . Se concede, con 
carácter general, una prórroga del 
plazo de expos ic ión al público de las 
listas para la rectifioacióti del v i 
gente Censo electoral, plazo que 
terminará el día 31 del corriente 
mes, armonizándose con esta conce
sión las demás operaciones que pre
ceptúa el art ículo 1." de M i Decreto 
de 30 de Marzo del presente año, de
biendo, por tanto, quedar termina
da la publ icac ión de las listas defi
nitivas el día 12 de Diciembre pró
ximo. 

Dado en M i Embajada de Lon
dres, a once de Julio de mil nove
cientos veintiocho.—ALFONSO.— 
E l Presidente del Consejo dn Minis
tros, Miguel Primo de Rivera >/ Or-
baneja. 

{Gaceta del día 12 de Julio de 1928). 
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GOBIERNO CIVIL HE LA PROVINCIA 
CIKCÜLAK 

Para dar cumplimiento al tele
grama del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, todos los Alcaldes 
de poblaciones de esta provincia 
donde existan locales destinados a 
c inematógrafos , comunicarán a este 
Gobierno civil , dentro del término 
de tercero día, cuales de ellos tienen 
instalados los aparatos previsores de 
incendios de p e l í c u l a s titulados 
Aeronor y Evidios, Universal, C i 
des y otro propiedad de D . Vicente 
Pérez , suspendiendo el espectáculo 
en aquellos c inematógrafos que no 
estén provistos de cualquiera de 
dichos aparatos y comunicándolo a 
este Gobierno. 

L e ó n , 13 de Julio de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

! i • 

DIPÜTACIOJí PROYIJÍCIAL 
DE LEÓN 

R E C A U D A C I Ó N 

Crcnlares 
D á n d o s e el caso, con gran fre

cuencia, de que los Ayuntamientos 
o sus representantes, al hacer ingre
sos éñ la Caja provincial pretenden; 
determinar ¡a apl icación que ha de 
darse á los fondos que entregan, 
función exclusiva de esta Ordena
ción de pagos delegada en la Inter
v e n c i ó n de fondos provinciales, ori
ginando con ello discusiones estéri
les y gran pérdida de tiempo, esta 
Presidencia recuerda a las Corpora
ciones municipales que, obligadas 
al pago de la Aportac ión municipal, 
por trimestre, y de las cuotas para 
sostenimiento del Instituto de H i 
giene y suscripción a BOLETÍN OFI
CIAL que ha de satisfacer de una sola 
vez, la In tervenc ión provincial apli
cará los ingresos con preferencia a 
saldar primero las cuotas para Insti
tuto de Higiene y BOLETÍN OFICIAL, 
y el sobrante a la Aportac ión muni
cipal comenzando por los atrasos 
que por tal concepto tengan '.os 
Ayuntamientos en descubierto. 

* 

Hal lándose gran número de A3'un-
tamieutos en descubierto por los 
conceptos do Aportación municipal, 
cuotas para el sostenimiento del 
Instituto de Higiene y suscripción 
al BOLETÍN OFICIAL, SO les previene 
que transcurrido el día 31 del actual 
sin que hayan verificado los ingre

sos correspondientes, se procederá 
sin otro aviso a expedir las oportu 
ñas certificaciones para proceder a 
la recaudacián de los descubiertos 
'a v í a de apremio. 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las 
Corporaciones municipales. 

L e ó n , 12 de Julio de 1928. - E l 
Presidente, José M . " Vicente. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Rectificación del Censo electral de 1928 

Aiiii»liiici('m de plazo 

C I E C U L A I t 
En la Gaceta correspondiente al 

día de ayer, se inserta un Eeal de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 11 del corriente, 
en virtud del que se ampl ía el plazo 
de expos ic ión de las listas impresas 
y de incluibles y excluibles remiti
das por esta oficina el día 23 de 
Junio ú l t imo, a los Sres. Presiden
tes de las Juntas municipales, hasta 
el día 31 del corriente. 

E n su consecuencia, quedan re
trasadas las demás operaciones pre 
ceptuadas en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1928, pol
los mismos días en se que prorroga 
la exh ib io ión de las referidas listas. 
;•: Por lo tanto, los Presidentes de 
las Juntas vec ina lés que hubieran 
ordenado que se retiren las listas, 
al transcurrir el día .12 del corriente, 
ú l t imo día de exh ib ic ión , conforme a 
lo preceptudo en el Real decretó de 
30 de Marzo citado, al enterarse de 
esta circular deben disponer que se 
expongan inmediatamente otra vez 
al públ i co , de sol a sol, hasta el 31 
del corriente mes, inclusive, admi
tiendo las reclamaciones que se pre
senten hasta dicho día, y cuya exhi
bición se anunciará al vecindario por 
medio de pregón o los que estén en 
uso en la localidad. 

L e ó n , 13 de Julio de 1928.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Alculdia constitucional de 
Valdepolo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios 1925 26, ejercicio se
mestral de 192G y las del 1927, se 
hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

Valdepolo, 9 de Julio de 1928.— 
E l Alcalde, Gregorio Ferroras. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Aprobadas las cuentas municip, . 
les de los años 1925-26 y 2.° semes
tre del 26, así como las del ejerci 
c ió de 1927, con los debidos justifi
cantes, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de est<? Ayun
tamiento, por término de qninc. 
días y ocho m á s . Durante dicho 
plazo, los contribuyentes de esto 
término podrán examinarlas y for
mular por escrito los reparos 3' ob
servaciones que estimen pertinen
tes, en la inteligencia que transcu
rrido dicho plazo no serán admi
tidas. 

Carrocera, 5 de Julio de 1928.— 
E l Alcalde, Juan Alvarez. 

A propuesta del Sr. Inspector do 
Sanidad de este término y por acuer
de la corporación municipal se sa
ca a públ ica subasta la construc
ción de tres fuentes, una en el pue
blo de Benllera titulada Voldeporo, 
y dos en el pueblo de Otero de las 
D u e ñ a s , una titulada Piojo, y la 
otra en los prados del Rey, a la de
recha de la carretera de Rionegro a 
Belmonte. 

E l tipo de subasta, plano y coii-
diciones se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal. L a subasta 
tendrá lugar el día 29 del 'ebmente 
y hora de las catorce, en la Casa 
Consistorial, ante la Comisión mu
nicipal permanente. Dichas fuent'.s 
serán subastadas separadamente. 

Durante dicho plazo y hasta la/ 
liez horas de dicho día, se «dmiti 

rán proposiciones y serán adjudica
das a la proposic ión más ventajosa. 

Carrocera, 8 de Julio de 1928. -
E l Alcaide, Juan Alvarez. 

Alcaldía conxtitmñonal de 
Villarejo de Orbir/o 

Confeccionado el repartimiem" 
general de utilidades de este Ayu» 
tamiento y año corriente, en sus 
dos partes real y personal, con es
tricta sujeción a las relaciones res
pectivas, contra las cuales 110 f̂* 
formuló rec lamación alguna, queda 
expuesto a! públ ico en la Secretan?-
municipal, por el plazo reglamenta
rio, al objeto de su examen y 0,1 
reclamaciones, pues transcurrid^ 
éste o careciendo aquéllas de funda 
mentos legales, no serán admitidas-

Villarejo de Orbigo, a 7 de J»1"' 
de 1928.—El Alcalde, Ignacio <>i-
tiz. 



Alcaldía constitucional d<> 
Corhillon de los Oteros 

Aprobado por la Oomisióii muñí 
ripal permanente el proyecto ele 
inocJificacioiies al presupuesto del 
corriente año, para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir en 
el próx imo año 1929, jnntamentií 
con las certificaciones y memorias a 
tpie se refiere el art ículo 290 del 
Kstatuto municipal, estará expues-
10 al públ ico dicho documento en 
la Secretaria municipal, por térmi 
no de ocho días , en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

En el citado periodo y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

Lo que «e hace públ ico por me
dio del presente a los efectos dal 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento. 

Oorbillosde ¡os Oteros, 9 de Julio 
de 1928. - E l Albalde, Salvador A l l 
varez. 

Alcaldía constitucional «V 
Pajares de los Oteros 

Habiendo sido terminado la for
m a c i ó n del repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
y a los fines que determina el Esta
tuto municipal vigente, queda ex
puesto al públ ico en la Secretada 
d« este Ayuntamiento por el plazo 
spñalado en dicho cuerpo . legal, 
durante el cual y tres días más , se 
admitirán las reclamaciones que 
formulen los interesados, éstas se 
dirigirán al Presidente de la Junta 
de repartos, concretando los hechos 
sobre que verse la rec lamación, re 
lativos al reclamauce o a otra per
sona o entidad, aportando las prue
bas y justificaciones que sean del 
easo. 

Las horas que dicho documento 
^ hallará de manifiesto en la Se 
(•rularía, será desde las diez a las 
'rece, los días laborables; transcu
rrido que «na el plazo de reclamacio-
'ies, se procederá a su cobro por el 
recaudador de contribuciones. 

Pajares de los Oteros, 9 le Julio 
de 1928 . -El Alcalde, Víc tor Mar 
eos. 

ENTIDADES MENORES 
•Junta vecinal de Cebanico 

La Junta vecinal de este pueblo, 
con el fin de adquirir fondos para la 
construcción del local-escuela y 

c a s a v i v i i M ' d ü . ¡ í C o r d ó suenr M !« ven 
la n v s c i t M j i u s áibok's di-* madera de 
roble, d e l i n o n l o propiedad -de este 
[ K i e b i o deiuiiiiinado «La Cuesta», y 
cuya subasta so efectuará el día 25 
del corriente, a las once de la ma
ñana y en casa del Presidente de 
esta Junta. 

Para tomar parte en la subasta, es 
necesario depositar el ÍO por 100 de 
la tasación de dichos árboles, la 
cual es de dos mil pesetas, y que si 
el total de dicha subasta no llegase 
satisfacer las necesidades del pue
blo, éste se reserva del derecho do 
quedar con la madera; 3' si se adju
dicase, el rematante se atendrá al 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en el local donde se efec
tuará. 

También se acordó sacar a la ven
ta la casa que hoy está destinada a 
Escuela.. 

Cebanico, 13 de Julio de 1928.— 
E l Presidente, Marciano González . 

Junta vecinal de 
Robledo de la Valdoncina 

L a Junta vecinal de .Robledo de 
la Valdoncina, ha acordado poner a 
subasta las obras de reparación de 
la escuela nacional del mismo, cuya 
subasta se celebrará en la casa con
cejo de éste , el 22 - del presente, y 
bajo las condiciones siguientes; 

I a Las obras a ejecutar so harán 
con arreglo a! piano que obra de 
manií iesto .en la casa concejo.. 

2.11 E l que haya quedado licita 
dor d e éstas , las . cometizaiá quirce 
días después de la subasta y para su 
terminación tendrá tres, meses con
tados desde el comienzo y uno más 
de prórroga para eompesar las cau
sas mayores que en los tres anterio
res se le hubieren irrogado. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio a fin de el que 
quiera coiiipatecera esta subasta, 
pueda efectuarlo. 

.Robledo de la Valdoncina, 11 de 
Julio de 1928. — E l Presidente, 
Marcos Gutiérrez. 

Junta vecinal de 
jVava de lo» Caballeros 

L a Junta vecinal de mi presiden
cia, en sesión del día 10 de! nctual, 
acordó por unanimidad, sacar a pú
blica subasta la caza de los tórrenos 
comunes pertenecientes a este pue
blo, por e l plazo de diez años y 
como •'ip" do subasta el de quince 
pesetas anuales, que abonará el que 
resulte ari eudfltario por anualidades 
adelantadas. Los terrenos' que 
arriendan se denomiuau: 

981 

1. " .E! monte deuoniinaclo «La 
Cota» ,que linda: al Norte, con fincas 
particulares y monte de Valdeal-
cón; Sur, fincas particulares de este 
pueblo; Este, con fincas particulares 
del mismo pueblo y Oeste, con fin
cas de Valdealiso, 

2. ° «El Horno y las Regueras» , 
que lindan: al Norte, con terrenos 
común de Valdealoón; Sur, con las 
(incas del pueblo; Este, con fincas 
del mismo y Oeste, id. id. Todo ello 
de una superficie de cincuejita hec
táreas próximamente . 

L a subasta se celebrará en la casa 
del Sr. Presidente, el día 28 del ac
tual y hora siete de la mañana. 
L a duración del arriendo comen
zará a contarse desde la fecha de la 
adjudicación. 

Esta Junta vecina! se reserva el 
derecho de tanteo, por el plazo de 
setenta y dos horas, para adjudicar
se la subasta a si misma, si asi lo 
cree conveniente en beneficio de los 
intereses de este pueblo. 

L a caza de las fincas do este pue
blo, se halla arrendada a los vecinos 
D . Gaspar Tagarro y D . Carlos 
Flórez . E l p ü e g o de condiciones 
se halla en casa del Presidente, 
sólo los días 2! y 22. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Nava de los Caballeros, 11 de 
Julio 1928.— E l presidente, Arturo 
F lórez F e r n á n d e z . 

Junta cecinal de Palqzicelo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para 1928, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días , durante el 
cual y tres días más , cualquier ha
bitante del pueblo podrá interpo
ner reclamaciones de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal. 

Palazuelo, 8 de Julio de 1828.— 
E l Presidente, Nico lás López , 

Junta cecinal de 
QninUmilla de Ahnanza 

Se anuncia la subasta de las obras 
de una nueva casa escuela y habita 
ción para el Sr. Maestro en este 
pueblo, para el día 29 del presente 
mes de Julio y hora de las catorce, 
en el sitio donde se reúna el Concejo, 
bajo la presidencia del que suscribe. 
El pliego de condiciones estará en 
casa del presidente Es requisito 
indispensable para tomar parte en 
la subasta, depositar el 10 por 100 
sobre el valor de tipo de 600 pesetas 
y el que resulte rematante, deposi-
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tara el 25 por 100 para responder 
de la buena ejecución. Dicha obr» 
será rematada al que más economía 
haga en ella. 

Quintan iüa de Almanza, 9 de 
Julio de 1928.— E l presidente, A u 
reliano Gut iérrez . 

Juzgado municipal de Doñar 
Don Buenaventura F e r n á n d e z Ortiz, 

Juez municipal de la villa de 
Boñar . 
Hago saber: Que en juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado entre 
partes: de la una como demandante, 
D . Isidoro García Fernández , labra
dor, vecino de Felechas, en recla
m a c i ó n de trescientas treinta y siete 
pesetas y cuarenta c é n t i m o s , contra 
D . Marcos Gonzá lez Diez, mayor 
de edad, industrial, vecino de L e ó n , 
se ha dictado la sentencia siguiente: 

E n la villa de Boñar , a dos de 
Julio de mil novecientos veintiocho, 
D . Buenaventura F e r n á n d e z Ortiz, 
Juez municipal de esta villa, ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio verbal civil seguido 
en éste Juzgado entré partes: de la 
una como demandante, D . Isidoro 
García F e r n á n d e z , vecino de Fele
chas y de la otra, como demandado, 
D . Marcos Gonzá lez Diez, mayor de 
edad, casado, industrial, con domi
cilio en L e ó n , Traves ía de Rebolle
do, riúm. 3, tienda, en rec lamación 
de trescientas treinta y siete pesetas 
y cuarenta c é n t i m o s , valor de un 
cerdo que la ha entregado en venta 
y no le ha satisfecho, hechos que 
ofrece justificar. 

Resultando: Que habiéndose pre
sentado dicha demanda en fecha 
trece de Junio ú l t imo , fué admitida 
y señalado para su comparecencia el 
día ve int i t rés de dicho mes y a ñ o , 
siendo notificadas las partes, ha
biendo tenido lugar la del deman
dado, por medio de exhorto dirigido 
al Juzgado de L e ó n , el cual cumpli
mentado corre unido a autos. 

Resaltando: Que en el acto de la 
comparecencia, só lo se personó el 
demandante, el cual se afirmó y ra
tificó en el contenido de su demanda, 
pidiendo se reciba declaración testi
fical a Marcial Vélez y Manuel del 
R í o , presenta una carta del deman
dado, una letra que le ha girado por 
la Sucursal del Banco Urquijo de 
esta villa y las actas de px'Otesto. 

Resultando: Que admitidas las 
pruebas propuestas por el actor, se 
practicaron en el día veintisiete del 
mismo mes, apareciendo por la tes 

tifical prubado que el actor entregó 
en venta un cerdo al Marcos Gonzá
lez y que en el acto no se lo ha paga
do y de la carta que halla unida a 
autos fechada en L e ó n el 14 de 
Febrero, bien claramente se de
muestra que el Marcos González , 
que suscribe dicho documento y 
cuya autenticidad se demuestra por 
el membrete timbrado del papel, 
cuando se hallaba en Boñar , que le 
debe al Isidoro alguna cantidad. 

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han observado 
las formas legales, y 

Considerando: Que el actor ha 
justificado su demanda tanto con los 
testigos como con la carta presenta
da y que el demandado no ha com
parecido en autos a pesar de estar 
notificado en forma, por lo cual pro
cede acusarle la rebeldía por iodo lo 
cual/ 

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
Marcos Gonzá lez Diez, a que siendo 
firme esta sentencia satisfaga al 
demandante Isidoro García Fernán
dez, vecino de Felechas, la suma 
reclamada de trescientas treinta y 
siete pesetas y cuarenta c é n t i m o s , 
como precio del cerdo que le ha 
vendido, gastos de giro y prótexto , 
con más las costas del presento 
juicio.—Lo acordó mandó y firmó 
él Sr. Juez qué la suscribe;—Buena
ventura F e r n á n d e z . . — Publ i cac ión . 
— L a anterior sentencia, fué leída y 
publicada por el Srr Juez municipal 
de esta villa, en los estrados del 
Juzgado, estando celebrando audien
cia públ ica , en el día de su fecha, 
de que yo secretario cert i f ico . - -Fél ix 
Mateo. 

Y para que así conté y notifica
ción al demandado rebelde, inser
tándola en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en 
Boñar a cinco de Julio de mil nove
cientos veintiocho. — Buenaventura 
F e r n á n d e z . — P . S^M.^iTél ix Mateo 
Merino. ' ' f \ 
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Juzgado municipal de Sabero 
E n los autos de juicio verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado con
tra Juan Alonso García , por tenen
cia i l íc i ta de armas se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

«En la villa de Sabero, a cinco 
de Julio de mil novecientos veinti
ocho, el señor D . Pedro S á n c h e z 
B a y ó n , Juez municipal; vistos los 
precedentes autos de juicio verbal 
de faltas contra Juan Alonso Gar

cía, natural de Medina de Riosoc , 
y en ignorado paradero por tenei; 
cia i l í c i ta de armas. 

Fallo. —Que debo condenar y con 
deno a Juan Alonso García , a que 
una vez que esta senténe ia sea fir
me, pague cinco pesetas de multr, 
por usar armas sin licencia, cinco 
pesetas de multa por la distración 
de aguas de una acequia con viola
c ión del derecho ajeno, más las cos
tas y gastos causados en este juicio». 

A s í , por esta sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncia man
da y firma el Sr. Juez municipal de 
que certifico: E l Juez, Pedro Sán
chez.—P. S. M . : E l Secretario, 
Germán Valcarce. 

Le ída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Juez estando 
celebrando audiencia públ i ca el día 
de su otorgamiento y certifico. -
Germán Valcarce. 

Y para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma al demin-
ciado Juan Alonso García , expHo 
el presente visado por S. S. y sella
do con el del Juzgado en Sabero, a 
siete de Julio de mil novecientos 
veintiocho. — Germán Valcarce. 
V.0 B.0: E l Juez municipal, Pedro 
S á n c h e z . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

EDICTO. - CONVOCATORIA 
Formalizados def in i t iváméhte los 

proyectos de Ordenanzas y . Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
riego por que se ha de regir la Co
munidad d é regantes del río VaU';i-
badó o Tejerina y sus afluentes dni 
pueblo de Tejerina, se hace públn o 
que dichos proyectos han quedan) 
depositados en la casa del SecreU-
rio de la Comunidad, D . Gabriii 
Eseanciano, por término de treint-; 
días , para que los interesados q»-
lo deseen, puedan examinarlos, to 
dos los días de once a trece. 

A l propio tiempo se convoca para 
la Junta general que, pasado el 
plazo anteriormente dicho, y al día 
siguiente, ha de celebrarse en l*1 
casa-escuela de Tejerina, con el fi|: 
de proceder a la aprobación definí' 
tiva de las Ordenanzas y Reglamen
tos mencionados; advirtiendo qu" 
para la validez de los acuerdos, es 
preciso asista la mayoría absoluta 
de los usuarios pertenecientes a 
cha Comunidad. 

Tejerina, a 6 de Julio de 1928.--
E l Presidente de la Comunidad, 
Orencio Villarreal. 
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